
RESEÑA CURRICULAR 

María Teresa Cruz Martínez fue pastoralista de juventud, de formación jesuita, 
se ha desempeñado como educadora y defensora en Derechos Humanos, 
especialista en Género, y actualmente profesora de Educación Superior. 
También ha sido Asesora legislativa y abogada litigante. 

Diplomada por la Cátedra UNESCO de Educación en Derechos Humanos en el 
año 2001. Colaboradora de la Pastoral Social y Coordinadora del Colectivo 
"Sifrá" Promoción a la Mujer 1994 - 2004. Dentro de su actividad pastoral y 
comunitaria ha colaborado con diversas organizaciones de la sociedad civil 
como Colectivo "Sifrá" Promoción a la Mujer A.C.(2004-2006);Foro Oaxaqueño 
de la Niñez (Asesora legislativa)"lxquixóchitl" A.C. (Promotora de Aula abierta 
"Ixmucané".Madre Tierra A.C. (Asesora ) Grupo de Estudios sobre la Mujer 
Rosario Castellanos (Colaboradora) 

Como Licenciada en Derecho por la Universidad "Benito Juárez" (2002), ha 
sido abogada litigante, Secretaria de Acuerdos del Ex Consejo de Tutela, 
Mediadora por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca y 
Abogada Penalista del Despacho "Guzmán y Asociados". 2003 a 2008. 

Como docente desde 2006 ha impartido la Cátedra de Derechos Humanos I y 
II, Derecho Público y Pedagogía Jurídica en las Universidades José 
Vasconcelos, Universidad Mesoamericana y Universidad "Benito Juárez" de 
Oaxaca, respectivamente. Fue Coordinadora del Diplomado en Derechos 
Humanos de la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la UABJO. 

Su trabajo institucional ha sido limitado Ex Consejo de Tutela, como abogada 
capacitadora de la Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos de 
Oaxaca y como Jefa del Departamento Jurídico del Instituto Municipal de las 
Mujeres del Municipio de Oaxaca de Juárez. De 2005 a la actualidad. 

Desde 2011 a la actualidad es Jefa del Departamento de Formación en Género 
del Instituto de la Mujer Oaxaqueña, capacitadora certificada por CONOCER 
para la impartición de cursos presenciales grupales y con enfoque de género y 
cursó recientemente el último semestre de la maestría en Derecho 
Constitucional, en el Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad "Benito Juárez" de Oaxaca y ha elaborado en 2013 y 2014 
los proyectos para la Transversalidad del Enfoque de Género en el IMO, 
basados en las Reglas de Operación del Fondo para la Transversalidad de 
INMUJERES. Es becaria de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
para cursar el Diplomado Básico de Políticas Públicas y Perspectiva de 
Género. Su actividad comunitaria solo tiene como soporte la experiencia, pero 
la institucional sí y puede exhibirla en cuanto se le solicite. 


